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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

                             Barranquilla, septiembre de 2025  

Señor 
JAIRO SALAZAR RIVAS 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 7753186 
Sennova 
SENNOVA 
Barranquilla 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Septiembre del año 2025 

Referencia: No 7753186 del año 2025 

JINE MILENA ECHEVERRIA CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1046337606 de 

Santa Lucia, en mi calidad de Contratista del SENA, en SENNOVA, en cumplimiento del Contrato de 

Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 

realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: f).  un pago correspondiente al mes de septiembre de 2025 por valor de 

(4550000). Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma 

definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta AHORROS 

No. 464147131 BBVA, cuyo titular es el Contratista. 

Plazo: Será hasta el 06 de Diciembre de 2025. 

OBJETO: Prestar servicios profesionales para responder por el aseguramiento de las actividades 

técnicas y operativas, relacionadas con la implementación, mantenimiento y mejora del sistema 

de gestión del servicio tecnológico de audiometría del Centro Industrial y de Aviación, que 

garanticen la validez de los resultados emitidos a los usuarios (internos y externos) y acompañen 

el desarrollo y consolidación de las acciones de I+D+I, mediante la planificación técnica y 

operativa del proyecto de Servicios Tecnológicos de SENNOVA 
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Obligaciones Específicas:  

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 1. Asegurar la implementación, 
mantenimiento y mejora del 
sistema de gestión y de las 
actividades de los servicios 
tecnológicos (servicios técnicos 
o servicios especiales) de 
acuerdo con los requisitos 
legales, reglamentarios, los 
establecidos en lineamientos 
operativos SENNOVA y los 
establecidos internamente. 

Se realiza verificación y 
registro de información 
documentada para el 
mantenimiento del Sistema 
de Gestión, en: -
Bioseguridad:  Se diligencia 
registro verificación 
bioseguridad F-GSTMT54 
de agostoy septiembre  -
Aseguramiento 
metrológico:  Se verifica y 
registra verificación de 
equipos Septiembre 

Documental 

2 2. Elaborar la documentación 
técnica y administrativa que le 
corresponda, de acuerdo con 
los procedimientos 
establecidos, asegurando el uso 
de la última versión vigente y la 
conservación de los registros, y 
revisar y ajustaren los casos que 
sea procedente. 

Verificación y registro de 
condiciones ambientales 
consultorio de audiometría 

Documental 

3 3. Identificar oportunamente 
los riesgos, las oportunidades y 
la ocurrencia de desviaciones 
en el sistema de gestión, o de 
los procedimientos técnicos 
para su gestión y reporte, y 
desarrollar acciones destinadas 
a prevenir, minimizar o corregir 
dichos desvíos, de acuerdo con 
los procedimientos 
documentados de los servicios 
tecnológicos (servicios 
especiales) 

No se reportó oportunidad 
de mejora en este periodo 

No se reportó 
oportunidad de mejora 
en este periodo 

4 4. Gestionar y hacer 
seguimiento al tratamiento de 
salidas no conformes que se 
presenten en los diversos 

No se presentaron salidas 
no conformes en el periodo 

No se presentaron 
salidas no conformes en 
el periodo 
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puntos del sistema de gestión y 
de las operaciones técnicas a 
las cuales se encuentre 
autorizado. 

5 5. Asegurar la correcta 
ejecución de las operaciones 
técnicas y el desarrollo, 
verificación o validación de los 
servicios tecnológicos (servicios 
técnicos o servicios especiales) 
que satisfagan las necesidades 
del cliente y la entrega de 
servicios o productos acorde a 
los requisitos de los 
beneficiarios (internos o 
externos). 

Registro de historias 
clínicas  en aplicativo 
HCELSO 

Reporte atendidos 
HCELSO. 

6 6. Asegurar el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas de 
los productos y servicios 
suministrados externamente, 
que afectan las actividades de 
los servicios tecnológicos 
(servicios especiales) y la 
correcta ejecución de los 
recursos necesarios para 
garantizar la calidad y el normal 
funcionamiento de las 
operaciones. 

Verificación diaria de 
elementos de bioseguridad 
para garantizar la calidad y 
el normal funcionamiento 
de las operaciones. 

Documental 

7 7. Realizar la revisión de las 
solicitudes, ofertas y contratos 
de los servicios tecnológicos 
(servicios especiales) y 
gestionar la correcta recepción, 
manipulación y disposición 
materiales o productos de los 
beneficiarios de los servicios 
tecnológicos, de acuerdo con 
los procedimientos 
documentados. 

Participación en evento de 
divulgación tecnológica 
dirigida al programa 
Campesena acorde a 
objetivos del proyecto 

Reporte de atención 

8 8. Asegurar la trazabilidad 
metrológica y confiabilidad de 
los equipos e instrumentos de 
los servicios tecnológicos 

Registro de verificación 
diaria de equipos en 
formato FT-GSTMT-46, FT-
GSTMT-47, FT-GSTMT-48 

Documental 
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(servicios especiales) de 
acuerdo con los procedimientos 
y programas (mantenimiento, 
calibración, verificación 
intermedia, según aplique) e 
instructivos documentados. 

9 9. Gestionar el seguimiento, 
control y registro de las 
condiciones ambientales de 
acuerdo con las 
especificaciones de los servicios 
tecnológicos (servicios técnicos 
o servicios especiales) o 
procedimientos pertinentes 
para asegurar el cumplimiento 
de los requisitos del 
beneficiario de los servicios. 

Seguimiento de verificación 
diaria de condiciones 
ambientales mes de agosto 

Documental 

10 10. Asegurar la competencia del 
personal para realizar las 
actividades de los servicios 
tecnológicos (servicios 
especiales) de las cuales es 
responsable y para evaluar la 
importancia de las 
desviaciones. 

Se participa en actividad de 
inducción- reinducción de 
servicios tecnológicos 

documental y 
fotografica 

11 Planificar, asegurar, verificar, 
revisar y aprobar los servicios o 
productos antes de liberar a los 
beneficiarios internos o 
externos de los servicios 
tecnológicos y otros métodos 
establecidos en la norma 
criterio. 

De acuerdo a Instructivo 
para la Emisión Concepto 
Aptitud Medicina del 
Trabajo IT- GINFORCO -25 
se proyecta realización y 
disposición de producto 
(certificados de aptitud) de 
las solicitudes de usuarios 
programados para examen 
médico ocupacional en 
aplicativo para historias 
clínicas HCELSO. Revisión 
de términos convocatoria 
SENNOVA 2026 

Actividad proyectada. 

12 12. Suministrar oportunamente 
la información requerida por la 
Subdirección del Centro, 
Coordinación SENNOVA, 

Se participa en la 
formulación y cargue del 
plan de acción 2026 acorde 
a los lineamientos 

Documental 
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Activador de la de línea 
programática Servicios 
Tecnológicos, el responsable 
regional ST o por el responsable 
de laboratorio servicios 
tecnológicos. 

nacionales  Suministro de 
información estadística 
2024 solicitada por 
responsable de servicios 
tecnológicos 

13 13. Asegurar la Implementación 
de las acciones correctivas o 
correcciones que sean 
necesarias para eliminar la 
causa raíz de las desviaciones 
técnicas identificadas y 
oportunidades de mejora. 

De acuerdo con el 
Procedimiento de Acciones 
correctivas y mejora PA-
MSIG-10, ubicado en la 
carpeta de Mejora del 
Sistema de Gestión, no se 
presentaron en el periodo. 

no se presentaron en el 
periodo. 

14 14. Participar en la evaluación 
técnica, administrativa y 
presupuestal de los proyectos 
de investigación aplicada, 
desarrollo tecnológico e 
innovación que se formulen por 
el SENA para el desarrollo de 
actividades misionales, acorde 
con las indicaciones dadas por 
la Dirección General, la 
dirección de formación, 
solicitud de la coordinación 
SENNOVA y elección o 
designación de la subdirección 
de centro de formación. 

No aplica para el periodo. No aplica para el 
periodo. 

15 15. Participar en ejercicios de 
autoevaluación, 
autodiagnóstico y auditoría 
interna de proyectos, a través 
de los medios remotos 
dispuestos por la institución, 
cuando se requiera. 

No aplica para el periodo. No aplica para el 
periodo. 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el 

No. 7980374232 de la planilla, operador y periodo. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley 

Antitrámites”) 

 

Evidencias en () folios 

Cordialmente,  

 

JINE MILENA ECHEVERRIA CASTRO 

Contratista 

C.C. No. 1046337606 

 

Recibí a satisfacción: 

 

 

 

JAIRO SALAZAR RIVAS  

Supervisor(a) Contrato 7753186 de 2025     

Sennova 

 

 

 

 



 

7 

GTH-F-062 V10 

Evidencias de Gestión 
 

1. Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del sistema de gestión y de las 
actividades de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) de acuerdo con 
los requisitos legales, reglamentarios, los establecidos en lineamientos operativos SENNOVA y los 
establecidos internamente. 
 
Se realiza verificación y registro de información documentada para el mantenimiento del Sistema de Gestión, 
en: 
-Bioseguridad: 

 Se diligencia registro verificación bioseguridad F-GSTMT54 de septiembre 2025  

 

 
 

2. Elaborar la documentación técnica y administrativa que le corresponda, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos, asegurando el uso de la última versión vigente y la conservación de 
los registros, y revisar y ajustaren los casos que sea procedente. 

 
Se elabora informe de condiciones ambientales del mes de agosto 2025 
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3. Identificar oportunamente los riesgos, las oportunidades y la ocurrencia de desviaciones en 
el sistema de gestión, o de los procedimientos técnicos para su gestión y reporte, y desarrollar 
acciones destinadas a prevenir, minimizar o corregir dichos desvíos, de acuerdo con los 
procedimientos documentados de los servicios tecnológicos (servicios especiales) 
 

No se reportó oportunidad de mejora en este periodo  
 
 

4. Gestionar y hacer seguimiento al tratamiento de salidas no conformes que se presenten en 
los diversos puntos del sistema de gestión y de las operaciones técnicas a las cuales se encuentre 
autorizado. 
 
No se presentaron salidas no conformes en el periodo 

 
 

5. Asegurar la correcta ejecución de las operaciones técnicas y el desarrollo, verificación o 
validación de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) que satisfagan 
las necesidades del cliente y la entrega de servicios o productos acorde a los requisitos de los 
beneficiarios (internos o externos). 
 
Se realiza atención de usuarios solicitantes de exámenes medico ocupacionales _ Modulo de audiometría  
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6. Asegurar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los productos y servicios 
suministrados externamente, que afectan las actividades de los servicios tecnológicos (servicios 
especiales) y la correcta ejecución de los recursos necesarios para garantizar la calidad y el normal 
funcionamiento de las operaciones. 

 

Verificación diaria de elementos de bioseguridad para garantizar la calidad y el normal funcionamiento de 
las 
operaciones. 

 
 

7. Realizar la revisión de las solicitudes, ofertas y contratos de los servicios tecnológicos 
(servicios especiales) y gestionar la correcta recepción, manipulación y disposición materiales o 
productos de los beneficiarios de los servicios tecnológicos, de acuerdo con los procedimientos 
documentados. 
 

Participación en evento de divulgación tecnológica dirigida al programa Campesena acorde a objetivos del 
proyecto 
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8. Asegurar la trazabilidad metrológica y confiabilidad de los equipos e instrumentos de los 
servicios tecnológicos (servicios especiales) de acuerdo con los procedimientos y programas 
(mantenimiento, calibración, verificación intermedia, según aplique) e instructivos documentados.  
 
Registro de verificación diaria de equipos  
 

Audiómetro Amplivox 240  
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Cabina sonoamortiguada  

 
 
Otoscopio  
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9. Gestionar el seguimiento, control y registro de las condiciones ambientales de acuerdo con 
las especificaciones de los servicios tecnológicos (servicios técnicos o servicios especiales) o 
procedimientos pertinentes para asegurar el cumplimiento de los requisitos del beneficiario de los 
servicios. 

 
Seguimiento de verificación diaria de condiciones ambientales mes de septiembre 

 

 
   

 
 

10. Asegurar la competencia del personal para realizar las actividades de los servicios 
tecnológicos (servicios especiales) de las cuales es responsable y para evaluar la importancia de las 
desviaciones. 

Se participa en actividad de inducción- reinducción de servicios tecnológicos  
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11. Planificar, asegurar, verificar, revisar y aprobar los servicios o productos antes de liberar a 
los beneficiarios internos o externos de los servicios tecnológicos y otros métodos establecidos en 
la norma criterio. 
 
Revisión de términos convocatoria SENNOVA 2026 

 
 
 

12. Suministrar oportunamente la información requerida por la Subdirección del Centro, 
Coordinación SENNOVA, Activador de la de línea programática Servicios Tecnológicos, el 
responsable regional ST o por el responsable de laboratorio servicios tecnológicos. 

 
Se participa en la formulación y cargue del plan de acción 2026 acorde a los lineamientos nacionales  
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Diligenciamiento del ANEXO 1. Estudio de mercado  
 

 

 
 
Suministro de información estadística 2024 solicitada por responsable de servicios tecnológicos  
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